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Número 152/11

SUBD E L E G A C I Ó N D E L GOB I E R N O E N ÁV I L A

E D I C T O

Intentada la notificación a los interesados que a continuación se relacionan, sin haberse podido practicar, y en
aplicación a lo establecido en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27-11 92), modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, se hacen públicas las siguientes notificaciones de resoluciones de expedientes sanciona-
dores de la Subdelegación del Gobierno en Ávila, por infracciones administrativas, contempladas en los ar tículos
que igualmente se indican de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad
Ciudadana (BOE del 22 de febrero), sancionables en vir tud de la competencia atribuida al Delegado del Gobierno
en el ar t. 29.1 de la citada Ley y el párrafo primero de la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de
abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado (BOE del 15 de abril).

Asimismo, se les comunica que disponen del plazo de diez días, a contar desde el siguiente a la publicación del
presente anuncio, para conocer el contenido íntegro de las mencionadas resoluciones, que obran de manifiesto y
a su disposición en la Subdelegación del Gobierno en Ávila, sita en la C/ Hornos Caleros, 1.

Contra las referidas resoluciones podrá interponerse recurso de alzada ante el Sr. Ministro del Interior en el plazo
de un mes, contado desde el siguiente día al de la fecha de notificación.

En el supuesto de que no hagan uso del derecho a recurrir, el cumplimiento de las sanciones impuestas debe-
rá realizarse de acuerdo con lo señalado en la carta de pago que podrán recoger personándose en un plazo de
QUINCE DÍAS naturales, contados a partir de esta notificación, en esta Subdelegación del Gobierno, sita en la C/
Hornos Caleros, 1, de Ávila.

Dicha comparecencia será en la Sección de Infracciones Administrativas, en horario de 9 a 14 horas, de lunes a
viernes. Asimismo, podrá solicitarse por escrito la remisión del documento de ingreso, sin necesidad de personar-
se en esa Subdelegación.

Transcurrido el plazo concedido sin haber comparecido ni solicitado el documento de ingreso, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales.

N° Expediente NOMBRE Y APELLIDOS Art. infringido Sanción 

AV-737/2010 EL ALAMI EL GAOUDI 25.1 301 e

AV-858/2010 WALTER CHRISTIAN MORALES HILDEBRANDT 25.1 301 e

AV-955/2010 BERNARDO JIMENEZ SILVA 23.a) 301 e

AV-1004/2010 PABLO MUÑOZ CALAHORRA 25.1 390 e

AV-1079/2010 ARMANDO DIAZ MARTIN 25.1 301 e

AV-1095/2010 ENCARNACIÓN AGUDO PARRILLA 25.1 360 e

AV-1144/2010 JONATAN GRANDE SERRANO 23.a) 301 e

El Subdelegado del Gobierno, A. César Martín Montero.
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Número 207/11

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E I N M I G R A C I Ó N

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila
Subdirección Provincial de Gestión Recaudatoria

N O T I F I C A C I Ó N D E L A P R O V I D E N C I A D E A P R E M I O A D E U D O R E S N O

L O C A L I Z A D O S

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la Seguridad Social, respecto de los sujetos respon-

sables que figuran en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social cuya cuantía total asciende a la canti-

dad que asimismo se indica en la citada relación, ha dictado la siguiente

PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la facultad que me confiere el ar tículo 34 de la Ley General de la

Seguridad Social, Texto Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. 29-6-94)

y el ar tículo 84 del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto

1415/2004, de 11 de junio (B.O.E. 25-06-04), ordeno la ejecución contra el patrimonio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la determinación del actual domicilio del deudor, pro-

cede practicar la notificación de la providencia de apremio, conforme prevé el ar tículo 59.4 de la Ley 30/1992, de

26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común,

mediante la publicación del presente anuncio en el tablón de edictos del Ayuntamiento del último domicilio cono-

cido del deudor y en el Boletín Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al deudor para que efectúe el pago de la deuda en el

plazo de QUINCE DÍAS naturales siguientes a la presente publicación ante la correspondiente Unidad de

Recaudación Ejecutiva, con la advertencia de que en caso contrario se procederá al embargo de los bienes del

deudor en cantidad bastante para el pago de la deuda por principal, recargo, intereses en su caso, y costas del pro-

cedimiento de apremio, de acuerdo con lo dispuesto en el ar tículo 84 del Reglamento General de Recaudación.

Contra el presente acto, y dentro del mes siguiente a la fecha de publicación de este anuncio, podrá interponer-

se recurso de alzada ante el órgano superior jerárquico del que dictó el acto, por los motivos señalados en el ar tí-

culo 34.3 de la Ley General de la Seguridad Social citada anteriormente, debidamente justificadas, suspendiéndo-

se el procedimiento de apremio hasta la resolución del recurso.

Dichas causas son: pago, prescripción, error material o aritmético en la determinación de la deuda, condona-

ción, aplazamiento de la deuda o suspensión del procedimiento, falta de notificación de la reclamación de la deuda,

cuando esta proceda, del acta de liquidación o de las resoluciones que las mismas o las autoliquidaciones de cuo-

tas originen.

Transcurridos tres meses desde su interposición sin haber sido resuelto, podrá entenderse desestimado, de

acuerdo con lo previsto en el ar tículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Ávila, 17 de enero de 2011

El Subdirector Provincial de Gestión Recaudatoria, Juan Carlos Herráez Mancebo
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Número 208/11

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E I N M I G R A C I Ó N

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila
Subdirección Provincial de Gestión Recaudatoria

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

El Subdirector Provincial de Gestión Recaudatoria de la Dirección Provincial de Ávila, de acuerdo con lo dispues-
to en el ar tículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92) a los sujetos responsables del pago de deudas com-
prendidos en la relación, de documentos que se acompaña, epigrafiados de acuerdo con el Régimen de la
Seguridad Social en el que se encuentran inscritos, ante la imposibilidad por ausencia, ignorado paradero o rehu-
sado, de comunicarles las reclamaciones por descubiertos de cuotas a la Seguridad Social, emitidos contra ellos,
se les hace saber que, en aplicación de lo previsto en el ar tículo 30.3 de la Ley General de la Seguridad Social, de
20 de junio de 1994 (B.O.E. 29/6/94), según la redacción dada al mismo por el ar tículo 5. seis de la Ley 52/2003,
de disposiciones especificas en materia de Seguridad Social (B.O.E. 11/12/03), en los plazos indicados a continua-
ción, desde la presente notificación, podrán acreditar ante la Administración correspondiente de la Seguridad
Social, que han ingresado las cuotas reclamadas mediante los documentos tipo 2 y 3 (Reclamaciones de deuda sin
y con presentación de documentos), 9 (Reclamación acumulado de deuda) y 10 (Reclamación de deuda por deri-
vación de responsabilidad):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde aquella hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato
hábil posterior.

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes, desde aquélla hasta el día 20 del mes siguiente o el inme-
diato hábil posterior, en su caso.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados mediante documentos tipo 1 (Actas de liquidación), 4
(Reclamaciones de deuda por infracción), 6 (Reclamaciones de otros recursos) y 8 (Reclamaciones por prestacio-
nes indebidas), en aplicación de lo establecido en el ar tículo 31 de la Ley General de la Seguridad Social y 55.2,
66 y 74 del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social (R.D. 1415/2004, de 11 de junio, B.O.E.
25/06/04), los sujetos responsables podrán acreditar que han ingresado la deuda reclamada hasta el último día
hábil del mes siguiente a la presente notificación.
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Se previene que, caso de no obrar así, se iniciará automáticamente el procedimiento de apremio, mediante la
emisión de la providencia de apremio, con la aplicación de los recargos previstos en el ar tículo 27 de la menciona-
da Ley y en el ar tículo 10 de dicho Reglamento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de UN MES a contar desde el día siguiente a su publicación, podrá
interponerse recurso de alzada ante la Administración correspondiente; transcurridos tres meses desde su interpo-
sición si no ha sido resuelto, podrá entenderse desestimado, de acuerdo con lo previsto en el ar tículo 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92), que no suspenderá el procedimiento recaudatorio, salvo que se garantice
el importe de la deuda reclamada conforme a lo dispuesto en el ar tículo 46 del citado Reglamento General de
Recaudación de la Seguridad Social.

Ávila, 17 de enero de 2011

El Subdirector Provincial de Gestión Recaudatoria, Juan Carlos Herráez Mancebo.
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Número 113/11

M I N I S T E R I O D E L I N T E R I O R

El Boletín Oficial del Estado Núm. 9 de fecha 11 de enero de 2011, publicó el siguiente anuncio

Por razones de seguridad vial, movilidad y de fluidez de la circulación, en concordancia con las fechas en que
se prevén desplazamientos masivos de vehículos, así como por la peligrosidad intrínseca de la carga de cier tos vehí-
culos, se establecen medidas especiales de regulación de tráfico, de acuerdo con lo prevenido, al respecto, en los
artículos 5, apartados k), m) y n) y 16 del texto ar ticulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor
y Seguridad Vial, aprobado por Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo («Boletín Oficial del Estado»



número 63, de 14 de marzo de 1990), así como en los ar tículos 37 y 39 del Reglamento General de Circulación,
aprobado por Real Decreto 1428/2003, de 21 de noviembre («Boletín Oficial del Estado» número 306, de 23 de
diciembre de 2003), y en el ar tículo 14 del Reglamento General de Vehículos, aprobado por Real Decreto
2822/1998, de 23 de diciembre («Boletín Oficial del Estado» número 22, de 26 de enero de 1999).

En su vir tud, y de conformidad con los órganos competentes de los Ministerios del Interior y de Fomento, para
las vías públicas interurbanas y travesías a que se refieren los apartados i) y k) del ar tículo 5 del citado texto ar ticu-
lado, el Director General de Tráfico resuelve lo siguiente:

Primero. Restricciones a la circulación.—Se establecen las restricciones de circulación que a continuación se rela-
cionan:

A) Pruebas deportivas, marchas ciclistas y otros eventos:

De acuerdo con lo dispuesto en el ar tículo 55 y en el anexo II del Reglamento General de Circulación, no se
autorizará ni se informará favorablemente prueba deportiva alguna, de carácter competitivo o no, cuando implique
ocupación de la calzada o arcenes, así como cualquier otro evento que pueda afectar a la fluidez de la circulación
o la seguridad vial, durante los días y horas que se indican en el anexo I de esta Resolución, así como aquellas que
utilicen autovías, excepto en sus tramos de enlace imprescindibles, salvo las pruebas de carácter internacional que
sean expresamente autorizadas o informadas favorablemente por las Jefaturas Provinciales de Tráfico o los Servicios
Centrales de la Dirección General de Tráfico, según proceda.

En lo que se refiere a pruebas ciclistas, se entenderá que tienen carácter internacional las que estén incluidas
en el calendario Mundial o Continental de la Unión Ciclista Internacional.

Asimismo en relación a lo preceptuado en este epígrafe A), el Director General de Tráfico, y en su caso por dele-
gación el Subdirector General de Gestión del Tráfico y Movilidad, podrá autorizar con carácter excepcional su rea-
lización cuando se justifique el carácter extraordinario y relevante por motivos sociales o tradicionales, siempre que
se desarrollen a lo largo de vías de muy baja intensidad de circulación en las horas en que esté prevista su utiliza-
ción, fuera de los horarios de gran volumen de desplazamiento a nivel provincial, autonómico o nacional, requirien-
do reducida escolta de las Fuerzas de Vigilancia de la Guardia Civil y siempre que no afecten a los tramos de carre-
teras, días y horas incluidos en el anexo II, ni a las autopistas, autovías y a las vías incluidas en el anexo IV de la pre-
sente Resolución.

B) Vehículos de transporte de mercancías: Se prohíbe la circulación por las vías cuya vigilancia ejerce la Jefatura
Central de Tráfico de:

B.1 Mercancías en general:

En los tramos y durante los días y horas que se indican en el anexo II de esta Resolución, a todo vehículo de
más de 7.500 kilogramos de masa máxima autorizada (M.M.A.) y a los conjuntos de vehículos de cualquier masa
máxima autorizada.

Quedan exentos de esta prohibición, los vehículos y conjunto de vehículos de cualquier masa máxima autoriza-
da, que transporten ganado vivo o leche cruda, así como aquellos que transporten, en periodo invernal, fundentes
para asegurar el correcto mantenimiento de la vialidad de las carreteras.

B.2 Mercancías peligrosas:

B.2.1 A los vehículos que deban llevar los paneles naranja de señalización de peligro reglamentarios conforme
el Acuerdo Europeo sobre el Transporte de Mercancías Peligrosas por Carretera (ADR), los domingos y días festi-
vos dentro del ámbito territorial correspondiente —nacional o de Comunidad Autónoma—, desde las ocho hasta las
veinticuatro horas, y las vísperas, no sábados, de estos festivos, desde las trece hasta las veinticuatro horas, así como
en los días y horas indicados en el anexo VI.

En caso de coincidir varios días festivos consecutivos, incluidos los domingos, dentro del ámbito territorial corres-
pondiente, las restricciones se aplicarán en el primero de ellos solamente desde las ocho hasta las quince horas, y
en el último la correspondiente a domingo o día festivo, quedando el resto de días festivos sin restricción. Está
exceptuado el viernes 22 de abril, que podrán circular sin la restricción correspondiente a este día festivo.

Todo ello sin perjuicio de las restricciones temporales que puedan imponerse con motivo de festividades de
carácter local.
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B.2.2 De acuerdo con el ar tículo 5 del Real Decreto 551/2006, de 5 de mayo («Boletín Oficial del Estado» núme-
ro 113, de 12 de mayo de 2006), sobre Transporte de Mercancías Peligrosas por Carretera, los itinerarios a utilizar
por los vehículos para el transporte de mercancías peligrosas serán:

En desplazamientos para distribución y reparto: Los desplazamientos cuya finalidad es la distribución y reparto
de la mercancía peligrosa a sus destinatarios finales o consumidores, se utilizará el itinerario más idóneo, tanto en
relación con la seguridad vial como con la fluidez del tráfico, recorriendo la mínima distancia posible a lo largo de
carreteras convencionales, hasta el punto de entrega de la mercancía. Deberán utilizarse inexcusablemente las cir-
cunvalaciones, variantes o rondas exteriores a las poblaciones si las hubiere, y en caso de existir más de una se cir-
culará por la más exterior a la población, pudiendo entrar en el núcleo urbano únicamente para realizar las opera-
ciones de carga y descarga, y siempre por el acceso más próximo al punto de entrega salvo por causas justifica-
das de fuerza mayor.

En otro tipo de desplazamientos: Si los puntos de origen y destino del desplazamiento se encuentran incluidos
dentro de la RIMP —Red de Itinerarios para Mercancías Peligrosas— que figura en el anexo IV de esta Resolución,
los vehículos que las transporten, deberán utilizarlos obligatoriamente en su recorrido. Si uno de esos puntos, o
ambos, quedan fuera de la RIMP los desplazamientos deberán realizarse por aquellas carreteras convencionales
que permitan acceder a dicha Red por la entrada o salida más próxima en el sentido de la marcha, con objeto de
garantizar que el recorrido por vías de calzada única sea el más corto posible.

El tránsito por vías distintas de las aquí señaladas requerirá que el itinerario no discurra por travesías o lo haga
por las de menor peligrosidad,—de acuerdo con la intensidad, clasificación y distribución del tráfico, el tamaño del
núcleo urbano, la configuración urbanística, y el trazado y regulación de las mismas—, y además, la previa comuni-
cación con, al menos, veinticuatro horas de antelación, al Subsector de la Agrupación de Tráfico de la Guardia Civil
de la provincia correspondiente, quien confirmará, en su caso, la utilización de la nueva ruta.

Asimismo, se permitirá abandonar la RIMP en aquellos desplazamientos cuyo destino u origen sea la residencia
habitual del conductor —para efectuar los descansos diario o semanal— o para la realización de operaciones de repa-
ración o mantenimiento del vehículo, siempre y cuando en todo caso se cumplan las condiciones de estacionamien-
to especificadas en el ADR.

Lo dispuesto en los párrafos anteriores, no será de aplicación cuando el transporte de esta clase de mercancí-
as se realice de acuerdo con alguna de las exenciones recogidas en el

ADR por razón del cargamento, cantidad o tipo de transporte.

B.2.3 Quedan exentos de las prohibiciones que se establecen en los epígrafes B.2.1 y B.2.2, los vehículos que
transporten las materias a que se hace referencia en el anexo III de esta Resolución, en las condiciones que en el
mismo se determinan.

B.2.4 La circulación de los vehículos contemplados en este apartado B.2 por los tramos incluidos en el anexo V
de esta Resolución, solamente podrá realizarse en los días y periodos horarios en él señalados.
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B.3 Vehículos que precisan autorización complementaria de circulación al superar, por sus características técni-
cas o por razón de la carga indivisible transportada, los valores de las masas o dimensiones máximas permitidas.

No podrán circular desde las trece horas del sábado o de la víspera de festivo de ámbito nacional, hasta las dos
horas del lunes o día inmediato siguiente a este festivo, así como los días festivos correspondientes a las
Comunidades Autónomas y dentro de su ámbito territorial, desde las cero horas hasta las dos horas del día inme-
diato siguiente a estos festivos. Tampoco podrán circular los días y horas indicados en los anexos II y VI de esta
Resolución.

Esta restricción no será de aplicación a vehículos que en función de su urgente utilización en labores de extin-
ción de incendios, protección del medio ambiente, mantenimiento de las condiciones de vialidad de las carreteras
y salvamento de vidas humanas y que precisen hacerlo en régimen de transporte especial, tengan que ineludible-
mente circular en el horario restringido citado. Para ello los Ministerios de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino,
de Fomento y las Consejerías correspondientes de las Comunidades Autónomas comunicarán a la Dirección
General de Tráfico o al Centro de Gestión de Tráfico de la zona afectada, los vehículos y características del trans-
porte especial, así como el itinerario que seguirán desde su origen hasta el lugar de destino.

Este epígrafe B.3 también es de aplicación a los vehículos especiales que, aun no dedicándose al transporte de
mercancías, precisan para su circulación una autorización complementaria de circulación.

Los vehículos en régimen de transporte especial provistos de autorización complementaria de circulación de
categoría genérica que se desplacen en vacío, no podrán circular por las vías cuya vigilancia ejerce el Organismo
Autónomo Jefatura Central de Tráfico, en los tramos y durante los días y horas que se indican en el anexo II de esta
Resolución.

C) Vehículos especiales:

C.1 La maquinaria agrícola, y la de obras o servicios no podrá circular en los tramos y durante los días y horas
que se indican en el anexo II de esta Resolución. En el supuesto de que este tipo de vehículos precisen autoriza-
ción complementaria de circulación estarán sometidos a lo establecido en el epígrafe B.3 de esta Resolución.

C.2 La maquinaria de servicios automotriz y las grúas de elevación, no podrán circular los domingos y días fes-
tivos dentro del ámbito territorial correspondiente -nacional o de Comunidad Autónoma-, desde las ocho hasta las
veinticuatro horas, y las vísperas, no sábados, de estos festivos, desde las trece hasta las veinticuatro horas, así como
en los días y horas indicados en los anexos II y VI de esta Resolución.

En caso de coincidir varios días festivos consecutivos dentro del ámbito territorial correspondiente, las restriccio-
nes se aplicarán en el primero de ellos solamente desde las ocho hasta las quince horas, y en el último la corres-
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pondiente a domingo o día festivo, quedando el resto de días festivos sin restricción. Está exceptuado el viernes 22
de abril, que podrán circular sin la restricción correspondiente a este día festivo.

Estas restricciones no serán de aplicación a los vehículos dedicados al servicio de Auxilio en carretera.

En el caso de siniestros que requieran la urgente e inmediata presencia de maquinarias de servicios automotriz
y grúas de elevación en el lugar del suceso, comunicarán a la Dirección General de Tráfico o al Centro de Gestión
de Tráfico de la zona afectada, los vehículos y sus características, así como el itinerario que seguirán desde su ori-
gen hasta el lugar de destino.

D) Carriles reservados para la circulación de vehículos con alta ocupación (VAO): Tienen tal consideración los
pertenecientes a la calzada central de la carretera A-6, entre los kilómetros 6 al 20 correspondientes a la Comunidad
de Madrid. El número mínimo de ocupantes por vehículo será de dos, incluido el conductor, quedando limitada su
utilización a motocicletas, turismos y vehículos mixtos adaptables.

Pueden ser utilizados, también, aun cuando sólo lo ocupe su conductor, por los vehículos citados anteriormen-
te si ostentan la señal V-15, por los titulares de permiso de conducción con limitación física acreditada si figura con-
signado el código nacional 200 y se disponga autorización en anexo expedido por la Jefatura Provincial de Tráfico,
por motocicletas de dos ruedas y por autobuses con masa máxima autorizada superior a 3.500 kilogramos y auto-
buses articulados, por lo que está prohibida la circulación del resto de vehículos y conjunto de vehículos, incluidos
los turismos con remolque, así como los ciclos y ciclomotores.

E) Carril reservado para la circulación de vehículos destinados al servicio público de viajeros: Tiene tal conside-
ración el perteneciente a la calzada izquierda de la carretera A-8065 de Sevilla a San Juan de Aznalfarache. Puede
ser utilizado por vehículos que ostenten la señal V-9.

F) Otras medidas de regulación en circunstancias excepcionales: Para lograr una mayor fluidez de la circulación,
ante situaciones excepcionales, tales como festividades, vacaciones estacionales, desplazamientos masivos de vehí-
culos, elevadas intensidades de tráfico o fenómenos meteorológicos adversos, los Agentes de la Autoridad respon-
sable de la vigilancia y disciplina del tráfico, adoptarán las medidas de regulación de la circulación oportunas, entre
ellas la restricción a la circulación de determinados tipos de vehículos, sin perjuicio de la obligación que incumbe
a los conductores de camiones, con masa máxima autorizada (M.M.A.) superior a 3.500 kgs autobuses, autobuses
articulados y conjuntos de vehículos, de circular obligatoriamente por el carril derecho de la vía, así como la de no
efectuar adelantamientos ni rebasamientos en los casos de nieve o hielo.
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Segundo. Sanciones y medidas cautelares. —Las transgresiones a las medidas de regulación contenidas en la
presente Resolución, se sancionarán, en su caso, con arreglo a lo prevenido en el texto ar ticulado de la Ley sobre
Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial. Asimismo, los agentes de la Autoridad responsable de
la vigilancia y disciplina del tráfico podrán establecer la medida complementaria de inmovilización del vehículo cuan-
do su circulación cause riesgo o perturbaciones graves al normal desarrollo del tráfico rodado, y, si fuera necesa-
rio, procederán a su retirada y depósito, hasta que cese la prohibición o se autorice su marcha.

Tercero. Supuesto excepcional de levantamiento de restricciones. —Excepcionalmente, la Dirección General de
Tráfico, en función de las condiciones en que se esté desarrollando la circulación durante los períodos afectados
por las restricciones establecidas en la presente Resolución, podrá permitir la circulación de los vehículos incluidos
en el apartado Primero, letras B.1 y C.2, a cuyos efectos dará las instrucciones oportunas a la Agrupación de Tráfico
de la Guardia Civil.

Disposición final única. Entrada en vigor y periodo de vigencia.— Esta Resolución entrará en vigor a los ocho días
hábiles, contados a partir del siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». Tendrá vigencia duran-
te el año 2011, quedando prorrogada hasta la fecha de entrada en vigor de la Resolución por la que se establezcan
las medidas especiales de regulación de tráfico para el año 2012, con excepción de las restricciones por fechas con-
cretas que se determinan en los anexos I, II y VI de la presente.

Madrid, 29 de diciembre de 2010.—

El Director General de Tráfico, Pere Navarro Olivella.

ANEXO I

1.º En general en todas las carreteras las siguientes fechas:

Desde el viernes 15 de abril, a las doce horas, hasta el domingo 17 de abril, a las veinticuatro horas.

Desde el miércoles 20 de abril, a las diez horas, hasta el lunes 25 de abril, a las veinticuatro horas.

Desde el viernes 29 de abril, a las doce horas, hasta el sábado 30 de abril, a las quince horas.

Desde el viernes 1 de julio, a las ocho horas, hasta el sábado 2 de julio, a las quince horas.

El domingo 3 de julio, desde las doce hasta las veinticuatro horas.

Desde el viernes 22 de julio, a las doce horas, hasta el sábado 23 de julio, a las quince horas.

Desde el viernes 29 de julio, a las doce horas, hasta el sábado 30 de julio, a las quince horas.

Desde el domingo 31 de julio, a las doce horas, hasta el lunes 1 de agosto, a las veinticuatro horas.

Desde el viernes 12 de agosto, a las doce horas, hasta el sábado 13 de agosto, a las quince horas.

El lunes 15 de agosto, desde las doce hasta las veinticuatro horas.

Desde el viernes 26 de agosto, a las doce horas, hasta el sábado 27 de agosto, a las quince horas.

El domingo 28 de agosto, desde las doce hasta las veinticuatro horas.

El miércoles 12 de octubre, desde las ocho hasta las veinticuatro horas.

Desde el viernes 28 de octubre, a las doce horas, hasta el sábado 29 de octubre, a las quince horas.

Desde el lunes 31 de octubre, a las quince horas, hasta el martes 1 de noviembre, a las veinticuatro horas.

Desde el viernes 2 de diciembre, a las doce horas, hasta el sábado 3 de diciembre, a las quince horas.

Desde el martes 6 de diciembre, a las ocho horas, hasta el jueves 8 de diciembre, a las veinticuatro horas.

El domingo 11 de diciembre, desde las ocho hasta las veinticuatro horas.

Quedan exceptuadas de las restricciones anteriores, las carreteras de las Comunidades Autónomas de Canarias,
Illes Balears y Navarra así como en las Ciudades de Ceuta y Melilla.

2.º Además, en cada una de las provincias:
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COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA

Provincia de Almería

En las carreteras A-92, A-7, AL-12, N-340a, N-341, N-344 y AL-3115:

Todos los viernes, sábados, domingos y festivos de los meses de junio, julio, agosto y septiembre, desde las cero
hasta las veinticuatro horas.

Provincia de Cádiz

En todas las carreteras de la provincia:

Desde el sábado 2 de abril, a las quince horas, hasta el lunes 4 de abril, a las veinticuatro horas.

Todos los sábados, domingos, festivos y vísperas de festivos, desde el sábado 18 de junio hasta el domingo 11
de septiembre, desde las cero hasta las veinticuatro horas.

Provincia de Córdoba

Las restricciones a pruebas deportivas aplicables en esta provincia son sólo las de carácter general.

Provincia de Granada

En las carreteras A-44, N-340 y N-432 (tramo Granada - Pinos Puente, entre los puntos kilométricos 419 al 438):

Todos los viernes, sábados, domingos y festivos de los meses de junio, julio, agosto y septiembre, desde las cero
hasta las veinticuatro horas.

Provincia de Huelva

a) En las carreteras A-483 y A-494:

Desde el miércoles 8 de junio, a las cero horas, hasta el martes 14 de junio, a las veinticuatro horas.

b) En las carreteras N-431, N-442, A-483, A-497, A-5056, A-5054, A-5053, A-5052 y A-5051:

Todos los sábados, domingos y festivos, desde el sábado 2 de julio hasta el domingo, 18 de septiembre, de cero
a veinticuatro horas.

Provincia de Jaén

En las carreteras N-322, N-323a y A-316:

Todos los viernes, sábados, domingos y festivos de los meses de julio y agosto, desde las cero hasta las veinti-
cuatro horas.

Provincia de Málaga

En las carreteras N-331/A-45, A-7, AP-7, MA-21, MA-24, N-340, A-92, A-357 y A-92M:

Todos los días de los meses de junio, julio, agosto y septiembre, desde las cero hasta las veinticuatro horas.

Provincia de Sevilla

a) En las carreteras A-49, A-66 y SE-30 (Ronda de circunvalación entre los puntos kilométricos 0 al 17):

Todos los días del año, desde las ocho hasta las veinticuatro horas.

b) En las carreteras A-8057, A-8058 y A-471[entre los puntos kilométricos 0 al 25 y puntos kilométricos 31,5 al 37
(límite provincial)]:

Durante todo el año, desde las ocho horas de los viernes, hasta las veinticuatro horas de los domingos.
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COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN

Provincia de Huesca

Las restricciones a pruebas deportivas aplicables en esta provincia son sólo las de carácter general.

Provincia de Teruel

En todas las carreteras de la provincia:

Desde el sábado 9 de julio, a las quince horas, hasta el lunes 11 de julio, a las catorce horas.

Provincia de Zaragoza

Las restricciones a pruebas deportivas aplicables en esta provincia son sólo las de carácter general.

COMUNIDAD AUTÓNOMA DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

En todas las carreteras de la Comunidad Autónoma:

Desde el sábado 6 de agosto, a las cero horas, hasta el domingo 7 de agosto, a las veinticuatro horas.

El jueves 8 de septiembre, desde las cero hasta las veinticuatro horas.

Desde el jueves 20 de octubre, a las cero horas, hasta el domingo 23 de octubre, a las veinticuatro horas.

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LAS ILLES BALEARS

a) En todas las carreteras de la Comunidad Autónoma:

Todos los domingos de los meses de julio y agosto, desde las cero hasta las veinticuatro horas.

b) En todas las carreteras de la Isla de Mallorca:

Desde el jueves 21 de abril, a las diez horas, hasta el sábado 23 de abril, a las veinticuatro horas.

El lunes 25 de abril, desde las cero hasta las veinticuatro horas.

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA

En todas las carreteras de la Comunidad Autónoma:

El jueves 15 de septiembre, desde las cero hasta las veinticuatro horas.

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CASTILLA-LA MANCHA

Provincia de Albacete

Las restricciones a pruebas deportivas aplicables en esta provincia son sólo las de carácter general.

Provincia de Ciudad Real

En todas las carreteras de la provincia:

El lunes 2 de mayo, desde las diez hasta las veinticuatro horas.

El lunes 25 de julio, desde las doce hasta las veinticuatro horas.
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Provincia de Cuenca

En todas las carreteras de la provincia:

El lunes 2 de mayo, desde las diez hasta las veinticuatro horas.

Desde el lunes 30 de mayo, a las catorce horas, hasta el miércoles 1 de junio, a las veintidós horas.

El lunes 25 de julio, desde las doce hasta las veinticuatro horas.

Provincia de Guadalajara

Las restricciones a pruebas deportivas aplicables en esta provincia son sólo las de carácter general.

Provincia de Toledo

En todas las carreteras de la provincia:

El lunes 2 de mayo, desde las diez hasta las veinticuatro horas.

Desde el viernes 27 de mayo, a las trece horas, hasta el martes 31 de mayo, a las veinticuatro horas.

Desde el miércoles 22 de junio, a las catorce horas, hasta el domingo 26 de junio, a las veintidós horas.

El lunes 25 de julio, desde las doce hasta las veinticuatro horas.

COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN

Provincia de Ávila

a) En todas las carreteras de la provincia:

El lunes 25 de julio, desde las doce hasta las veinticuatro horas.

b) En la carreteras N-VI:

Todos los sábados del año, desde las trece hasta las veinticuatro horas.

Todos los domingos del año, desde las catorce hasta las veinticuatro horas.

Provincia de Burgos

Las restricciones a pruebas deportivas aplicables en esta provincia son sólo las de carácter general.

Provincia de León

Las restricciones a pruebas deportivas aplicables en esta provincia son sólo las de carácter general.

Provincia de Palencia

Las restricciones a pruebas deportivas aplicables en esta provincia son sólo las de carácter general.

Provincia de Salamanca

En todas las carreteras de la provincia:

El lunes 2 de mayo, desde las diez hasta las veinticuatro horas.

El lunes 25 de julio, desde las doce hasta las veinticuatro horas.

Provincia de Segovia

a) En todas las carreteras de la provincia:

El lunes 2 de mayo, desde las diez hasta las veinticuatro horas.
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El lunes 25 de julio, desde las doce hasta las veinticuatro horas.

b) En las carreteras N-VI, N-603, CL-601 (entre los puntos kilométricos 113,2 al 137,4) y SG-20:

Todos los sábados del año, desde las trece hasta las veinticuatro horas.

Todos los domingos del año, desde las catorce hasta las veinticuatro horas.

Provincia de Soria

Las restricciones a pruebas deportivas aplicables en esta provincia son sólo las de carácter general.

Provincia de Valladolid

En todas las carreteras de la provincia:

El lunes 25 de julio, desde las doce hasta las veinticuatro horas.

Provincia de Zamora

En todas las carreteras de la provincia:

El lunes 25 de julio, desde las doce hasta las veinticuatro horas.

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA

Provincia de Badajoz

Las restricciones a pruebas deportivas aplicables en esta provincia son sólo las de carácter general.

Provincia de Cáceres

Las restricciones a pruebas deportivas aplicables en esta provincia son sólo las de carácter general.

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE GALICIA

Provincia de A Coruña

En todas las carreteras de la provincia:

Desde el domingo 24 de julio, a las catorce horas, hasta el lunes 25 de julio, a las veinticuatro horas.

Provincia de Lugo

En todas las carreteras de la provincia:

Desde el domingo 24 de julio, a las catorce horas, hasta el lunes 25 de julio, a las veinticuatro horas.

Provincia de Ourense

En todas las carreteras de la provincia:

Desde el domingo 24 de julio, a las catorce horas, hasta el lunes 25 de julio, a las veinticuatro horas.

Provincia de Pontevedra

En todas las carreteras de la provincia:

Desde el domingo 24 de julio, a las catorce horas, hasta el lunes 25 de julio, a las veinticuatro horas.
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Comunidad de Madrid

a) En todas las carreteras de la Comunidad Autónoma:

El lunes 2 de mayo, desde las diez hasta las veinticuatro horas.

Desde el miércoles 22 de junio, a las doce horas, hasta el jueves 23 de junio, a las veinticuatro horas.

El lunes 25 de julio, desde las doce hasta las veinticuatro horas.

Desde el jueves 8 de septiembre, a las doce horas, hasta el viernes 9 de septiembre, a las veinticuatro horas.

El domingo 11 de septiembre, desde las doce hasta las veinticuatro horas.

b) En las carreteras A-6, M-607,M-500 y M-501 (entre los puntos kilométricos 0 al 40):

Todos los viernes o vísperas de festivos del año, de quince a veinticuatro horas, sentido salida de Madrid.

Todos los sábados del año, de diez a quince horas, sentido salida de Madrid.

Todos los domingos o festivos del año, de quince a veinticuatro horas, sentido entrada a Madrid.

c) En las carreteras N-VI, M-601, M-505 y M-501 (entre los puntos kilométricos 40 al 70):

Los mismos días y horas que el apartado b), en ambos sentidos.

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA

a) En todas las carreteras de la Comunidad Autónoma:

Todos los sábados, domingos, festivos y vísperas de festivos, desde el viernes 24 de junio hasta el domingo 11
de septiembre, desde las cero hasta las veinticuatro horas.

b) En todas las carreteras de la Red de Carreteras del Estado y en las carreteras Autonómicas RM-15, RM-19,
RM-11, RM-423, RM-714, RM-2, RM-3 y RM-23:

Todos los sábados, domingos, festivos y vísperas de festivos, desde el domingo 5 de junio hasta el viernes 24 de
junio, desde las cero hasta las veinticuatro horas.

COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA

Las restricciones a pruebas deportivas en esta Comunidad Autónoma son las de carácter general aplicables sólo
a las carreteras de la Red de Interés General y Foral.

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA RIOJA

a) En las carreteras de la Red de Carreteras del Estado:

Todos los días, desde el miércoles 8 de junio hasta el domingo 12 de junio, desde las ocho hasta las veinticua-
tro horas.

b) En la carretera N-111 [entre los puntos kilométricos 262,480 (túnel de Piqueras-límite provincia de Soria) al
320]:

El domingo 19 de junio, desde las ocho hasta las veinticuatro horas.

Los domingos y festivos de los meses de julio y agosto, desde las once hasta las veinticuatro horas.

c) En las carreteras N-120, A-12:

Los domingos y festivos de los meses de julio y agosto, desde las once hasta las veinticuatro horas.
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COMUNIDAD VALENCIANA

Provincia de Alicante

a) En la carretera N-332:

Todos los días del año, desde las cero hasta las veinticuatro horas.

b) En la carretera N-340 (entre los puntos kilométricos 678,7 al 735,7):

Todos los días del año, desde las cero hasta las veinticuatro horas.

c) En todas las carreteras de la provincia:

El lunes 2 de mayo, desde las diez hasta las veinticuatro horas.

Todos los sábados, domingos, festivos y vísperas de festivos, desde el domingo 12 de junio hasta el domingo 11
de septiembre, desde las cero hasta las veinticuatro horas.

Provincia de Castellón

a) En todas las carreteras de la provincia:

Desde el viernes 25 de marzo, a las doce horas, hasta el domingo 27 de marzo, a las veinticuatro horas.

El lunes 2 de mayo, desde las diez hasta las veinticuatro horas.

Desde el jueves 14 de julio, a las doce horas, hasta el domingo 17 de julio, a las veinticuatro horas.

b) En la carretera A-23:

Todos los domingos del año, desde las doce hasta las veinticuatro horas.

Todos los días de los meses de julio y agosto, desde las cero hasta las veinticuatro horas.

c) En las carreteras N-232, N-340 y A-7:

Todos los días de los meses de julio y agosto, desde las cero hasta las veinticuatro horas.

Provincia de Valencia

a) En todas las carreteras de la provincia:

El lunes 2 de mayo, desde las diez hasta las veinticuatro horas.

Desde el sábado 25 de junio, a las cero horas, hasta el domingo 26 de junio, a las veinticuatro horas.

Todos los sábados, domingos y festivos del mes de agosto, desde las cero hasta las veinticuatro horas.

El domingo 9 de octubre, desde las cero hasta las veinticuatro horas.

Desde el sábado 5 de noviembre, a las cero horas, hasta el domingo 6 de noviembre, a las veinticuatro horas.

b) En la carretera N-332:

Todos los días del año, desde las cero hasta las veinticuatro horas.

c) En la carretera CV-40:

Todos los sábados y domingos de los meses de junio, julio, agosto y septiembre, desde las cero hasta las vein-
ticuatro horas.

d) En la carretera CV-500:

Todos los sábados y domingos del mes de mayo, desde las cero hasta las veinticuatro horas.

Todos los días de los meses de junio, julio, agosto y septiembre, desde las cero hasta las veinticuatro horas.
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Número 227/11

AYUN TAM I E N TO D E P I E D R A H Í TA

A N U N C I O

Vista la solicitud de licencia ambiental presentada
por Dª Beatriz García Boto para Comercio de
Mercería, en C/ La Alhóndiga, 9 de esta localidad.

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar tículo 27.1
de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención
Ambiental de Castilla y León, se procede a abrir perí-
odo de información pública por término de veinte días
desde la inserción del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia y en el tablón de edictos del
Ayuntamiento, para que, quienes se vean afectados
de algún modo por dicha actividad, presenten las
observaciones que consideren pertinentes.

El presente anuncio servirá de notificación.a los
interesados, en caso de que no pueda efectuarse la
notificación personal del otorgamiento del trámite de
audiencia.

En Piedrahíta, a 11 de enero de 2011.

El Alcalde, Federico Martín Blanco.

Número 265/11

AYUN TAM I E N TO D E E L PA R R A L

E D I C T O D E A P E R T U R A D E

I N F O R M A C I Ó N P Ú B L I C A

Solicitada licencia ambiental a favor de D. HERMA-
NOS GUTIÉRREZ HERNANDO, S.C.P., con DNI n.°
J05220447, y con domicilio a efectos de notificación
en la c/ Ronda de El Pueblo, n.° 7, de El Parral (Ávila).

En cumplimiento con la Legislación vigente sobre
actividades clasificadas, se procede a abrir período de
información pública por término de veinte días desde
la inserción del presente Edicto en el Boletín Oficial
de la Provincia, para que, quienes se vean afectados

de algún modo por dicha actividad, presenten las
observaciones que consideren pertinentes.

El expediente objeto de esta información se
encuentra depositado en las dependencias de este
Ayuntamiento, pudiéndose consultar en las mismas
durante horario de oficina.

En El Parral, a 20 de Enero de 2011. 

El Alcalde, Esmeralda Martín Alonso.

Número 222/11

AYUN TAM I E N TO D E AR É VA L O

A N U N C I O

Durante el plazo de QUINCE DÍAS HÁBILES se
halla expuesto al público, en la Secretaría Municipal,
el padrón de las tasas por suministro municipal de
agua potable y por la prestación del servicio de alcan-
tarillado, correspondientes al período de octubre,
noviembre y diciembre de 2010, aprobado por
Resolución de esta Alcaldía, de esta misma fecha, 18
de enero de 2011, al objeto de que los interesados
puedan presentar reclamaciones.

Arévalo, 18 de enero de 2011.

El Alcalde, Vidal Galicia Jaramillo.

Número 229/11

AYUN TAM I E N TO D E P I E D R A H Í TA

A N U N C I O

Solicitada licencia ambiental a favor de D. Julio
Pérez Tejedor, para el Comercio de Frutería, en este
Ayuntamiento se tramita el oportuno expediente.

En cumplimiento del ar tículo 27.1 de la Ley
11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de
Castilla y León, se procede a abrir período de informa-
ción pública por término de veinte días desde la inser-
ción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia de Ávila, para que, quienes se vean afecta-
dos de algún modo por dicha actividad, presenten las
alegaciones que consideren pertinentes.

ADM I N I S T R A C I Ó N LOC A L
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El expediente objeto de esta información se
encuentra depositado en las dependencias de este
Ayuntamiento, pudiéndose consultar en la misma
durante horario de oficina.

En Piedrahíta, a 18 de enero de 2011.

El Alcalde, Federico Martín Blanco.

Número 245/11

AYUN TAM I E N TO D E AR E N A S D E

SA N P E D RO

E D I C T O

Intentada sin haber podido practicarse la notifica-
ción del Pliego de Cargos en procedimientos sancio-
nadores 0003/2006/15 y 16 por infracción urbanística
en edificio en calle La Peguera de La Parra, que se
siguen en este Ayuntamiento contra DECONPISA SL,
con CIF B24338667 y ultimo domicilio conocido en
Avda. Portugal 39, bajo D de Ávila, como propietario
y promotor de las obras, y contra SANTIAGO CRISTO-
BAL PORRAS, con NIF 51584396-L y NIEVES CALVO
BURGAS, como directores de la obra, con ultimo
domicilio conocido en Travesía de la Estación 1 de
Ávila, y en aplicación de lo establecido en los ar tícu-
los 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27-
11-1992), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, se hace pública notificación a los citados de
que ha sido dictado el Pliego de Cargos por parte del
Instructor de los procedimientos sancionadores y se
les comunica que disponen de un plazo de diez días,
a contar desde el siguiente a la publicación del pre-
sente anuncio, para conocer el contenido íntegro del
expediente que obra de manifiesto y a su disposición
en el Ayuntamiento de Arenas de San Pedro sito en
Plaza del Ayuntamiento 1, así como para contestar los
hechos expuestos y proponer la práctica de las prue-
bas que convengan a la defensa de sus derechos e
intereses.

Arenas de San Pedro, a 11 de enero de 2011.

El Alcalde, Oscar Tapias Gregoris.

Número 250/11

AYUN TAM I E N TO D E AR E N A S D E

SA N P E D RO

E D I C T O

Apreciado error en la publicación del Boletín
Oficial de la Provincia de Ávila de fecha 29 de diciem-
bre de 2010, referente a la aprobación definitiva de la
modificación de la Ordenanza Fiscal Municipal de
Licencias y Actuaciones Administrativas en el ámbito
urbanístico, por haberse transcrito el contenido ínte-
gro de la Ordenanza y no sólo la modificación introdu-
cida.

Se deja sin efecto dicha publicación, siendo susti-
tuida por la siguiente, produciéndose la entrada en
vigor de la modificación de la Ordenanza Fiscal
Municipal de Licencias y Actuaciones Administrativas
en el ámbito urbanístico, aprobada por el Pleno del
Ayuntamiento de fecha 30 de septiembre de 2010,
desde la fecha de publicación de esta modificación.

De esta forma se modifica la Ordenanza Fiscal
Municipal de Licencias y Actuaciones Administrativas
en el ámbito urbanístico, añadiendo el siguiente
punto:

"ARTÍCULO 11.- FIANZAS

8. Fijación de fianza única para IBERDROLA. Se
acuerda establecer una fianza única para la totalidad
de las obras que realice en el Municipio IBERDROLA
DISTRIBUCIÓN de 9.000 euros."

Arenas de San Pedro, a 19 de enero de 2011.

El Alcalde, Oscar Tapias Gregoris.

Número 236/11

AYUN TAM I E N TO D E BAR ROMÁ N

A N U N C I O

CUENTA GENERAL DEL PRESUPUESTO
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ECONÓMICO
DE 2010

En la Intervención de esta Corporación, y a los
efectos del ar tículo 212 del Texto Refundido de la ley



Reguladora de las Haciendas Locales se halla de
manifiesto la Cuenta General del Presupuesto para su
examen y formulación, por escrito, de los reparos,
reclamaciones u observaciones que procedan. La
citada Cuenta está integrada por:

- La del Ayuntamiento

Para la impugnación de las Cuentas se observará.

a) Plazo de exposición: 15 días hábiles a partir del
siguiente a la fecha de inserción de este anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia.

b) Plazo de admisión: Los reparos y observaciones
se admitirán durante el plazo anterior y ocho días
más. 

c) Oficina de presentación: Corporación.

d) Órgano ante el que se reclama: Pleno de la
Corporación.

En Barromán, a 19 de enero de 2011.

El Presidente, Ilegible.

Número 217/11

MANCOMUN I D A D GR E DO S

A L B E R C H E

E D I C T O

Aprobado inicialmente por el Pleno de esta
Mancomunidad, en sesión celebrada el día
17/01/2011, el Presupuesto Municipal para 2010, y en
cumplimiento de lo establecido en la legislación
vigente, se expone al público dicho documento en la
Secretaría de este Ayuntamiento, por plazo de quince
días hábiles durante los cuáles podrá ser examinado
por los legítimos interesados, que podrán presentar
las reclamaciones que estimen oportunas ante el
Pleno de este Ayuntamiento.

En el supuesto de que no se presentaren reclama-
ciones, se entenderá definitivamente aprobado sin
necesidad de acuerdo expreso, por lo que, a conti-
nuación, se reproduce extracto del mencionado docu-
mento contable, resumido por Capítulos:

INGRESOS

CAPÍTULO DENOMINACIÓN EUROS 

A.- OPERACIONES CORRIENTES

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 58.550,32

5 INGRESOS PATRIMONIALES 50,00

B.- OPERACIONES DE CAPITAL

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 355.358,19

TOTAL INGRESOS  413.958,51

GASTOS

CAPÍTULO DENOMINACIÓN EUROS

A.- OPERACIONES CORRIENTES

1 GASTOS DE PERSONAL 29.200,00

2 GASTOS BIENES CORRIENTES 

Y SERV. 34.093,13

B.- OPERACIONES DE CAPITAL

6 INVERSIONES REALES 350.665,38

TOTAL GASTOS 413.958,51

2.° Aprobar las Bases de Ejecución del
Presupuesto así como la Plantilla de Personal que se
propone.

En El Tiemblo, a 17 de enero de 2011.

El Presidente, Rubén Rodríguez Lucas.

Número 216/11

MANCOMUN I D A D GR E DO S

A L B E R C H E

A N U N C I O

En cumplimiento de cuanto dispone el ar tículo 212
del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas locales aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y una vez que ha
sido informada por el Pleno de esta Mancomunidad,
se expone al público la CUENTA GENERAL CORRES-
PONDIENTE AL EJERCICIO 2009, por un plazo de
quince días, durante los cuales y ocho más quienes
se estimen interesados podrán presentar reclamacio-
nes, reparos u observaciones que tengan por conve-
nientes.

En El Tiemblo, a 17 de enero de 2011.

El Presidente, Rubén Rodríguez Lucas.
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